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REGLAMENTO DEL REGISTRO MUNICIPAL DE PAREJAS DE HECHO 

 

 

 Exposición de motivos 

 

 La regulación municipal de las parejas de hecho o uniones no matrimoniales 

nace de una realidad social que no puede desconocerse y que al carecer de un 

régimen legal aplicable, merece su reconocimiento y protección por el 

Ayuntamiento en igualdad de trato que las uniones matrimoniales, siempre que la 

singularidad de ambas instituciones no justifique un tratamiento legal diferenciado. 

No puede entenderse un Estado de Derecho que cumpla fines de justicia social, sin 

el reconocimiento de los diversos modos de convivencia efectiva con los que la 

sociedad española actualmente se expresa, pues el ordenamiento jurídico siempre 

debe acomodarse a la realidad social vigente. La existencia de uniones no 

matrimoniales son una manifestación del libre derecho constitucional al desarrollo 

de la personalidad ( art. 10.1 C.E.) , y derivada esencialmente del carácter social y 

plural de nuestra Constitución. 

 

 Aunque no exista constitucionalmente una regulación expresa de las uniones 

no matrimoniales, ya el art. 39 de la Constitución asegura a través de los poderes 

públicos la protección social, económica y jurídica de la familia , en la que tanto se 

incluye la derivada del matrimonio como la no matrimonial. Además el concepto de 

la familia tiene un extenso alcance, por incluir no sólo la derivada de la pareja, 

como aquella en la que existen descendientes o parientes a su cargo, tanto sea 

heterosexual como la homosexual, e incluso la monoparental. 

 

 La convivencia no matrimonial presupone una comunidad de vida, sin 

formalidades legales, y que tiene una vocación estable con vínculos de afectividad, 

permanencia y dependencia recíproca. 

 

 El Ayuntamiento, como entidad básica de la organización territorial del 

Estado, y como cauce inmediato de intervención ciudadana, está obligado (art. 25 

de la ley 7/85) a satisfacer en igualdad de trato las necesidades y aspiraciones de 

la comunidad local, y por ello debe ofrecer la misma participación tratamiento y 

consideración cualquiera que sea la forma de las uniones de convivencia, siempre 

que en cada caso concreto no éste justificado un trato diferenciado. 

 

 Este Reglamento, Municipal pretende cumplir dichas funciones, y en especial 

la del reconocimiento y respeto municipal a las uniones de las parejas de hecho y 

su constitución familiar, y además hacerlas partícipes en igualdad de trato con las 

uniones matrimoniales, en cuanto a la recepción de los servicios, actividades, 

subvenciones y ejecución de programas que se gestionan municipalmente. 

 

 En el reducido ámbito de la Administración Municipal se ofrece un 

instrumento jurídico que favorezca la igualdad y garantice la protección social, 

económica y jurídica de las familias constituidas como uniones no matrimoniales, 



cuya protección alcanza a las uniones estables y efectivas de las parejas del mismo 

sexo, y con la intención de eliminar las situaciones de auténtico desamparo. 

 

 

Artículo 1.º-Creación y carácter del Registro.  

   El Ayuntamiento de Mula crea el Registro Municipal de Parejas de Hecho, 

que tendrá carácter administrativo y que se regirá por la presente Ordenanza y 

demás disposiciones que puedan dictarse en su desarrollo. 

    

Artículo 2.º- Concepto de pareja de hecho. 

    Se considera pareja de hecho a la resultante de la unión libre de dos 

personas, mayores de edad o menores emancipadas que se encuentren ligadas por 

una relación afectiva, con independencia de su sexo, a fin de convivir de forma 

estable en una relación análoga a la conyugal 

 

Artículo 3.º- Datos inscribibles en el Registro. 

    En el Registro Municipal de Parejas de Hecho serán inscribibles, con los 

requisitos y condiciones que se establecen en la presente Ordenanza, los datos, 

circunstancias y situaciones que seguidamente se detallan: 

  

1.º La existencia de parejas de hecho. 

 2.º La finalización o extinción de dichas parejas de hecho, cualquiera que sea su 

causa y siempre que constaran inscritas en el Registro. 

 3.º Los acuerdos reguladores de las relaciones personales y patrimoniales que 

puedan existir entre los miembros de las uniones. 

 4.º El nacimiento de los hijos comunes, las adopciones por uno solo de los 

miembros y otros hechos o circunstancias que resulten relevantes y afecten a la 

unión extramatrimonial.  

    

Artículo 4.º- Inscripciones sobre declaración de existencia de pareja de 

hecho.  

Requisitos y condiciones. - 

1. Las inscripciones relativas a la declaración de existencia de parejas de hecho 

deberán realizarse de forma personal a instancia de ambos miembros de la pareja, 

que habrán de reunir, de modo simultáneo las siguientes condiciones: 
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   Ser mayores de edad, o menores emancipados. 

    No estar declarados incapaces por sentencia judicial. 

    No ser entre sí parientes en línea recta por consanguinidad o adopción, o 

colaterales por consanguinidad en segundo grado. No formar parte de otra pareja 

de hecho, y, en caso de matrimonio, estar separado judicialmente o divorciado. 

    Que haya transcurrido un mínimo de doce meses desde la extinción de la última 

inscripción como  Pareja de Hecho  

  

  2. Ambos miembros deberán estar empadronados en el Ayuntamiento de Mula 

durante al menos un año y  deberán acreditar, igualmente,  el mantener 

convivencia de pareja durante un período ininterrumpido mínimo de seis meses, 

con relación de afectividad análoga a la del matrimonio, o tener descendencia 

común. 

  

   Artículo 5.º- Inscripciones sobre declaración de existencia de pareja de 

hecho. 

 Formalización y documentación. 

  La instancia declarativa de la existencia de la pareja de hecho, deberá 

acompañarse de la siguiente documentación:  

a) D.N.I., pasaporte o documento acreditativo de la identidad de ambos miembros.  

b) Certificado de empadronamiento relativo, al menos a uno de los miembros de la 

pareja. 

c) Certificado de nacimiento de ambos miembros  de la pareja, que, en su caso, 

habrá de estar traducido oficialmente al castellano. 

d) Acreditación del estado civil de ambos miembros de la pareja mediante 

certificación literal de matrimonio o soltería expedido por el Registro Civil y en su 

caso, testimonio de la sentencia de divorcio, separación o nulidad 

e) Declaración jurada de ambos miembros de no tener constituida pareja de hecho 

con otra persona. 

f). La convivencia de pareja, con análoga relación de efectividad a la del 

matrimonio,  se acreditará mediante informe evacuado por la Policía Local. Caso de 

existir descendencia común, deberá aportarse certificado expedido por el Registro 

Civil. 

 



Artículo 6.º- Inscripciones sobre declaración de extinción de pareja de 

hecho.  

   La instancia relativa a la declaración de extinción de la pareja podrá 

presentarse por uno solo de los miembros, y deberá señalar si se debe a alguna de 

las siguientes causas: común acuerdo de la pareja, decisión unilateral de uno de 

ellos, fallecimiento, separación de hecho de más de seis meses o matrimonio.  

 

  También se podrá llevar a cabo la inscripción de la extinción de oficio por este 

Ayuntamiento en los casos de tener conocimiento del fallecimiento de uno de los 

miembros de la pareja.  

    

Artículo 7.º- Inscripciones sobre acuerdos relativos a relaciones 

personales y patrimoniales.  

 

   Las instancias para la inscripción de acuerdos relativos a las relaciones 

personales y patrimoniales entre los miembros de la pareja, o a sus modificaciones, 

deberán ser suscritas por ambos miembros e irán acompañadas de un original de 

dicho acuerdo que, debidamente firmado, se incorporará al expediente donde 

conste la inscripción de la pareja de hecho.  

 

Artículo 8.º- Inscripciones sobre nacimiento de hijos comunes de la pareja 

de hecho y sobre adopciones por uno de sus miembros. 

 

1. Las instancias para la inscripción del nacimiento de los hijos se podrán realizar 

por uno solo de los miembros de la pareja aportando certificado de nacimiento del 

Registro Civil donde conste la filiación a  nombre de ambos miembros de la pareja.  

2. En caso solicitar la inscripción de una adopción solo se podrá incorporar al 

expediente la filiación en caso de que existan inscritos en el Registro de parejas de 

hecho acuerdos entre la pareja relativos a la existencia del adoptado o que se 

refieran o afecten a éste. La inscripción de dichos acuerdos se deberá realizar 

conforme al artículo 7.º de esta Ordenanza.  

   3. Los demás hechos o circunstancias que se quieran inscribir en este Registro 

que resulten relevantes y afecten a la unión extramatrimonial, deberán 

acompañarse de soporte documental que lo justifique, si lo tuvieran. 

    

Artículo 9.º- Confidencialidad de los datos inscritos en el Registro.  
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    Los datos que de las parejas de hecho consten inscritos en el Registro serán 

confidenciales y sólo podrán ser utilizados por el Excmo. Ayuntamiento de Mula 

para sus relaciones administrativas con los miembros de la pareja, no pudiendo en 

ningún caso hacerlos públicos o comunicarlos a persona o institución alguna, sino a 

instancia de cualquiera de los miembros de la pareja o a requerimiento de los 

Jueces y Tribunales de Justicia.  

 

Artículo 10.º- Efectos municipales de la inscripción de las parejas de hecho 

en el Registro.  

 

    El Excmo. Ayuntamiento de Mula dará a todas las parejas de hecho o 

uniones no matrimoniales de convivencia inscritas en este Registro la misma 

consideración jurídica y administrativa que da a los matrimonios, salvo que la 

normativa en vigor disponga lo contrario o exija determinados requisitos 

documentales, de hecho o de cualquier otro tipo, a los correspondientes efectos. 

 

Artículo 11.º- Dependencia administrativa del   Registro.  

 

 Efectos económicos de la práctica de   inscripciones y de la expedición de 

certificaciones de los datos registrados.  

1. El Registro Municipal de Parejas de Hecho estará a cargo de la Secretaría General 

del Excmo. Ayuntamiento de Mula.  

2. Las inscripciones en el Registro estarán sometidas al pago de la correpondiente 

tasa   establecida mediante ordenanza fiscal, y la expedición y emisión de 

certificaciones de los datos que consten en el mismo tendrá el mismo tratamiento 

que el resto de certificaciones que se emiten por el Ayuntamiento.  

 

Disposición transitoria primera: La presente ordenanza surtirá efectos con fecha 

siete de septiembre de dos mil once. 

 

 

Aprobada inicialmente Pleno 26 febrero 2008 

Publicación definitiva: BORM: 18/04/2008 

Modificación: 13/10/2011. BORM: 23/12/2011 


